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Abstract: Académico y Defensor de Derechos Humanos, colaborador en Amnistía 
Internacional, autor de diversos libros y artículos científicos, profesor en múltiples 

universidades de América y Europa. 

ESTUDIOS: 

 Postdoctorado en Derecho Público por la Universidad  de las Palmas de 
Gran Canaria, España 

 Doctor en Derecho por el Colegio de  Morelos, Cédula de Grado 12103464 

 Doctor Honoris Causa, Universidad Panamericana de Tabasco 

 Maestro en Derecho Procesal Penal por el Centro de Estudios de 
Posgrado A.C., Cédula de Grado No. 08770457 

 Licenciado en Derecho por la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos, Cédula Profesional No. 6657584 

Diplomados y Certificaciones 

 Diplomado en Educación para los Derechos Humanos, Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos 

 Diplomado en Cultura de Derechos Humanos y Protección de la Salud, 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

 Certificación en Derechos Humanos (DH-0139) Secretaría Técnica del 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Nuevo Sistema de 
Justicia Penal (SETEC) 

 Desplazamiento Forzado Interno. Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. 

 Género, Masculinidades y Lenguaje Incluyente. Comisión Nacional de 
Derechos Humanos. 

 Personas con Discapacidad; Transformando Barreras en Oportunidades. 
Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

 Reparación Integral  del Daño en el Sistema de Justicia Penal. 

 Trata de Personas, investigación y persecución penal. 



DOCENCIA:  
 
Porfesor de la Universidad Internacional de la Rioja, españa, Faculta Libre de 
Derecho de Chiapas y otras Universidades de América y Europa. Capacitador de 
servidores públicos en el Estado Mexicano en torno a la reforma constitucional en 
materia de derechos humanos y sistema de justicia penal. Ha impartido más de 
800 cursos y cuenta con una experiencia de más de 15 años.  
 
Docente certificado por SETEC en ”Derechos Humanos” (DH-0139).  
 
Ha impartido cursos en temas de: Derechos humanos, reparación integral del 
daño, perpectiva de género, atención adecuada del personal de los municipios 
apra la ciudadanía, actuación policial, derecho procesal penal, policía como primer 
respondiente y con capacidad para procesar el lugar de los hechos, 
determinaciones ministeriales, entre otros.  
 
LABORAL:  
 

 Profesor de la Universidad Internacional de la Rioja, España, Facultad 
Libre de Derecho de Chiapas; Universidad del Estado de Morelos; 
Universidad de Iberoamericana; Universidad de Stanford, Universidad 
Humanitas. 

 

 Miembro titular del Mecanismo de Protección a Periodistas y Personas 
Defensoras de Derechos Humanos de Morelos. 

 

 Director de Atención a Derechos Humanos |  Secretaría de Gobierno del 
Estado de Morelos (2017-2018) 

 

 Asesor Externo en Litigio Internacional |  Para defender violación a 
derechos humanos ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 
 
 
LIBROS:  

 Perspectiva Multidisciplinar de los Derechos Humanos en el contexto 
del siglo XXI. 1a edición: 2023, ISBN: 978-84-09-48609-0 

 Declaración Universal de Derechos Humanos versión Comentada y 
Traducida al Náhuatl. Obra que se encuentra exhibida en las bibliotecas 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Coerte Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos. 

 Declaración Universal de Derechos Humanos versión Comentada, 
Ilustrada  y en idíomas Español e Inglés. Obra que se encuentra exhibida 
en la sede de las Naciones Unidas de Ginebra, Suiza y Nueva York, 







 Movilidad Humana en América. Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos, México. 

 Personas en Movilidad Humana. Universidad de Rzeszów, Polonia. 

 Movilidad humana y Desarrollo. Universidad de las Palmas de Gran 
Canaria, España. 

 Investigación del delito de trata de personas. Fiscalía General del Estado de 
Chiapas. 

 Curso para servidores públicos en materia de acceso a la justicia para las 
mujeres. Fiscalía General del Estado de Chiapas. 

 Capacitación en materia de desaparición forzada de personas, desaparición 
cometida entre particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas. Fiscalía General del Estado de Chiapas. 

 Curso integral de derechos humanos: Atención adecuada de los servidores 
públicos. 

 Curso de especialización de la Ley General de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición de Personas cometida por Particulares y Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas. Fiscalía General del Estado de 
Morelos 

 Curso de especialización del protocolo homologado de investigación de 
desaparición forzada de personas y desaparición de personas cometida por 
particulares. Fiscalía General del Estado de Morelos. 

 Curso de especialización en materia de derechos humanos respecto a los 
delitos de desaparición forzada de personas y desaparición de personas 
cometida por particulares. Fiscalía General del Estado de Morelos. 

 Réplica de 3 protocolos para investigar y procurar justicia con perspectiva 
de género. Fiscalía General del Estado de Morelos. 

 Derechos Humanos, impartido a alumnos de formación inicial de policías 
acreditables. 

 Presentación del Protocolo de Actuación para quienes imparten Justicia en 
casos que afecten a personas Migrantes y Sujetas de Protección 
Internacional. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
Otros cursos y conferencias impartidos: 
 

 Pacto internacional de derechos, económicos, sociales y culturales 
(Maestría en Derecho de la Facultad Libre de Derecho de Chiapas,19 
horas). 

 Temas selectos de derecho educativo comparado. (Doctorado en Derecho 
de la Facultad Libre de Derecho de Chiapas,19 horas).  

 Acciones de inconstitucional y controversias constitucionales. (Maestría en 
Derecho de la Facultad Libre de Derecho de Chiapas,19 horas). 

 La actuación policial respetando los derechos humanos, Estado de México, 
30 de diciembre de 2018, 8 horas. 

 La discriminación laboral por edad. Tecnológico Nacional de México. 

 Derecho procesal penal impartido a jueces del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, octubre de 2016, Universidad Iberoamericana. 



 Taller el policía como primer respondiente y con capacidad para procesar 
en el lugar de los hechos. Dirigido a miembros de la policía interbancaria. 

 Taller el policía como primer respondiente y con capacidad para procesar 
en el lugar de los hechos. Dirigido a policías acreditables. 

 Taller el policía como primer respondiente y con capacidad para procesar 
en el lugar de los hechos. Dirigido a miembros de la policía preventivos. 

 Taller de determinaciones ministeriales del Programa Nacional de 
Capacitación para Ministerios Públicos. SETEC 2015, impartido a 
ministerios públicos de la Fiscalía General. 

 Taller de argumentación e interpretación jurídica del Programa Nacional de 
Capacitación para Ministerios Públicos. SETEC 2015, impartido a 
ministerios públicos de la Fiscalía General. 

 Taller de a ejecución de penas y medidas de seguridad del Programa 
Nacional de Capacitación para Ministerios Públicos. SETEC 2015, impartido 
a ministerios públicos de la Fiscalía General. 

 Aspectos generales del procedimiento penal acusatorio impartido a 
custodios. 

 Marco jurídico nacional e internacional en la actuación policial impartido a 
custodios. 

 Taller la función policial y de custodia en el sistema penal acusatorio como 
primer respondiente impartido a miembros de la policía acreditable de 
análisis. 

 Taller preservación del lugar de los hechos y cadena de custodia impartido 
a alumnos de formación inicial de policías acreditables. 

 Curso “Sistema penal acusatorio” impartido a miembros de la policía 
preventivos. 

 Taller “Prevención del delito” impartido a miembros de la policía acreditable 
de análisis. 

 Taller de la actuación policial en el juicio oral impartido a miembros de la 
policía acreditable de investigación. 

 Taller preservación del lugar de los hechos impartido a miembros de la 
policía preventiva. 

 Curso procedimiento penal: etapa intermedia, impartido a ministerios 
públicos de la Fiscalía General. 

 Curso procedimiento penal: etapa de juicio oral, impartido a ministerios 
públicos de la Fiscalía General. 

 Curso procedimiento penal: criminología, impartido a ministerios públicos de 
la Fiscalía General. 

 
 
 

 
 

 
 




